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FE DE ERRATAS 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
CONCURSO DE CAS N° 001-2012-OSCE 

RESULTADO FINAL 

A CONTINUACIÓN SE PRESENTA LA RELACIÓN DE GANADORES DEL CONCURSO 
CAS 

DICE:  

Nº POSTULANTE 

Nº DE 

SERVICIO 

PU NTAJ E 

FINAL 

1 MONICA LUZ CHAVEZ MIRANDA 3 16 

2 ESTHER LOURDES CUSTODIO VIDAL 3 16 

3 ISABEL. CHIRINOS FLORES 3 16 

4 LUZ ANGELICA LAZARO SUAREZ 35 15 

5 EDWARS ORIZANO RIOS 37 15 

LOS SERVICIOS SIGUIENTES HAN SIDO DECLARADOS DESIERTOS, POR NO 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS REQUERIDOS Y POR NO OBTENER LA 
NOTA MÍNIMA APROBATORIA ESTABLECIDA. 

PLAZAS DESIERTAS 

N° DE 
SERVICIO Cantidad 

3 1 

4 1 

7 2 

13 1 

14 1 

20 1 

31 1 

34 1 

36 1 

TOTAL 10 

EL POSTULANTE GANADOR DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA DEL CONCURSO 
CAS N° 001-2012-OSCE DEBERÁ APERSONARSE A PARTIR DEL DÍA LUNES 19 AL 23 
DE MARZO DEL 2012 A LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS PARA LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. LUEGO DE TRANSCURRIDOS LOS CINCO (05) DÍAS 
HÁBILES DE LEY ESTABLECIDOS PARA LA SUSCRIPCIÓN, EL POSTULANTE 
GANADOR PERDERÁ LA VACANTE. 



N° DE 
SERVICIO Cantidad 

3 

4 3 

7 2 

13 

14 

20 

31 

34 

36 

TOTAL 12 

DEBE DECIR:  

N9  POSTULANTE 

N2  DE 

SERVICIO 

PUNTAJE 

FINAL 

1 MONICA LUZ CHAVEZ MIRANDA 3 16 

2 ESTHER LOURDES CUSTODIO VIDAL 3 16 

3 ISABEL CHIRINOS FLORES 3 16 

4 LUZ ANGELICA LAZARO SUAREZ 35 15 

5 EDWARS ORIZANO RIOS 37 15 

LOS SERVICIOS SIGUIENTES HAN SIDO DECLARADOS DESIERTOS, POR NO 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS REQUERIDOS Y POR NO OBTENER LA 
NOTA MÍNIMA APROBATORIA ESTABLECIDA. 

PLAZAS DESIERTAS 	1 

EL POSTULANTE GANADOR DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA DEL CONCURSO 
CAS N° 001-2012-OSCE DEBERÁ APERSONARSE A PARTIR DEL DÍA LUNES 19 AL 23 
DE MARZO DEL 2012 A LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS PARA LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. LUEGO DE TRANSCURRIDOS LOS CINCO (05) DÍAS 
HÁBILES DE LEY ESTABLECIDOS PARA LA SUSCRIPCIÓN, EL POSTULANTE 
GANADOR PERDERÁ LA VACANTE. 

Lima, 16 de Marzo del 2012 

EL COMITÉ DE SELECCIÓN 
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